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COMUNIDAD ANDINA     
CONSEJO DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES
REUNION DEL CONSEJO ANDINO DE MINISTROS DE

RELACIONES EXTERIORES

ACTA FINAL
3 de abril de 1998

Guayaquil - Ecuador

ACTA FINAL

I

El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores se reunió en la ciudad de Guayaquil, Ecuador, el 3 de abril de 1998.

II

El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores se integró con los siguientes señores Cancilleres:

BOLIVIA

Doctor

Javier Murillo de la Rocha

Ministro de Relaciones Exteriores y Culto

COLOMBIA

Doctora

Clemencia Forero de Ucros

Viceministra de Relaciones Exteriores

ECUADOR

Licenciado

José Ayala Lasso

Ministro de Relaciones Exteriores

PERU
Doctor

Eduardo Ferrero Costa

Ministro de Relaciones Exteriores

VENEZUELA

Doctor

Miguel Angel Burelli Rivas

Ministro de Relaciones Exteriores


La Presidencia de la Reunión del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores estuvo a cargo del señor José Ayala Lasso, Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador.


Actuó como Secretario el señor José Antonio García Belaunde, Secretario del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores.


Asistió en calidad de observador el señor Ricardo Alberto Arias Arias, Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Panamá.


Asistieron los señores Sebastián Alegrett, Secretario General de la Comunidad Andina; Patricio Bueno Martínez, Presidente del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina; Felipe Montilla, Segundo Vicepresidente del Parlamento Andino; Enrique García Rodríguez, Presidente Ejecutivo de la Corporación Andina de Fomento; Roberto Guarnieri Cammilli, Presidente Ejecutivo del Fondo Latinoamericano de Reservas; Víctor José Pardo Rodríguez, Presidente del Consejo Consultivo Laboral Andino; Héctor Plaza Saavedra, en representación del Consejo Consultivo Empresarial Andino y Enrique Ayala Mora, en representación de la Universidad Andina Simón Bolívar.


La nómina de los asistentes a la Reunión figura en el Anexo II de la presente Acta.

III


Al iniciarse la Reunión del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, los señores Cancilleres aprobaron la siguiente:

AGENDA

1.
Consideración del Acta del X Consejo Presidencial.

2.
Proyecto de Decisión sobre la Incorporación de la Comunidad Andina en calidad de Observador a la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas.

IV

Con ocasión de la presente Reunión, los señores Cancilleres aprobaron la siguiente Decisión, cuyo texto consta en el Anexo I de la presente Acta:

Decisión 431:
Incorporación de la Comunidad Andina en calidad de Observador a la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas.

V
1. Con relación al punto 1 de la Agenda, “Consideración del Acta del X Consejo Presidencial”, el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores efectuó una revisión del documento elaborado por el Grupo de Alto nivel conformado por los Viceministros de Relaciones Exteriores y los Representantes Alternos ante la Comisión. Luego de las deliberaciones del caso, el Consejo acordó introducir algunas modificaciones a dicho documento, que sería la base de las deliberaciones en su Reunión Ampliada con los Representantes de la Comisión de la Comunidad Andina.

2. Con relación al punto 2 de la Agenda, “Proyecto de Decisión sobre la Incorporación de la Comunidad Andina en calidad de Observador a la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas”, el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores aprobó la Decisión 431 cuyo texto consta en el Anexo I de la presente Acta.

Respecto de este punto de la Agenda, el Secretario General de la Comunidad Andina informó que para tal efecto la Secretaría General de las Naciones Unidas requiere que los observadores ante la Asamblea General comuniquen una dirección en la sede de la Organización. Sobre el particular la Delegación del Perú, país sede de la Secretaría General de la Comunidad Andina, ofreció las instalaciones de su Representación Permanente ante las Naciones Unidas como oficina de enlace.

VI

En virtud de lo cual, los señores Ministros, suscriben la presente Acta Final en la ciudad de Guayaquil, Ecuador, a los tres días del mes de abril de mil novecientos noventa y ocho.

Por el Gobierno de Bolivia,



Javier Murillo de la Rocha

Por el Gobierno de Colombia,



Clemencia Forero de Ucros

Por el Gobierno del Ecuador,



José Ayala Lasso

Por el Gobierno del Perú,



Eduardo Ferrero Costa

Por el Gobierno de Venezuela,



Miguel Angel Burelli Rivas

Reunión del Consejo Andino

de Ministros de Relaciones Exteriores

de la Comunidad Andina

3 de abril de 1998

Guayaquil - Ecuador

ANEXO I

DECISION

Reunión del Consejo Andino

de Ministros de Relaciones Exteriores

de la Comunidad Andina

3 de abril de 1998

Guayaquil - Ecuador

DECISION 431

Incorporación de la Comunidad Andina en calidad de observador a la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas

EL CONSEJO ANDINO DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES,

VISTOS: El Artículo 16 literales c), e) y f) del Acuerdo de Cartagena, y los artículos 6 literales d), i) y n) y 11 de la Decisión 407, que contiene el Reglamento del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores; 

CONSIDERANDO:

Que, es interés del Consejo Presidencial Andino que la Comunidad Andina tenga una mayor participación y presencia en los distintos foros internacionales;

Que, la Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante Resolución A/52/6 le ha otorgado a la Comunidad Andina calidad de observador ante dicho órgano; y,

Que, a efectos de reglamentar la participación de la Comunidad Andina ante dicho foro internacional es necesario emitir un pronunciamiento por parte del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores;

DECIDE:

Artículo 1.- Autorizar la participación de la Comunidad Andina ante la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, en calidad de observador.

Artículo 2.- Delegar la representación de la Comunidad Andina en la Secretaría General.

Artículo 3.- Encárguese a la Secretaría General de la Comunidad Andina que realice las gestiones necesarias para el cumplimiento de esta Decisión.

Artículo 4.- La presente Decisión entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena.

Dada en la ciudad de Guayaquil, Ecuador, a los tres días del mes de abril de mil novecientos noventa y ocho.

Reunión del Consejo Andino

de Ministros de Relaciones Exteriores

de la Comunidad Andina

3 de abril de 1998

Guayaquil - Ecuador

ANEXO II

LISTA DE PARTICIPANTES

LISTA DE PARTICIPANTES

BOLIVIA

Representante
:
JAVIER MURILLO DE LA ROCHA



Ministro de Relaciones Exteriores y Culto

Asesores
:
ANA MARIA SOLARES GAITE



Viceministro de Relaciones Económicas Internacionales e Integración




Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto



ROBERTO EMILIO FINOT PABON



Asesor



Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto



AYLIN OROPEZA BLEICHNER



Dirección General de Integración



Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

Misión Diplomática
:
RENE HERNAN RECACOCHEA SALINAS



Embajador de Bolivia



JAIME GUZMAN ITURRALDE



Cónsul General en Guayaquil

COLOMBIA

Representante
:
CLEMENCIA FORERO



Viceministra de Relaciones Exteriores



Ministerio de Relaciones Exteriores

Asesores
:
JUAN PABLO RODRIGUEZ GOMEZ



Director General de América



Ministerio de Relaciones Exteriores



ALMA VIVIANA PEREZ GOMEZ



Subdirectora de Organismos Regionales



Ministerio de Relaciones Exteriores

Misión Diplomática
:
HUMBERTO VALENCIA GARCIA



Embajador de Colombia

ECUADOR

Representante
:
JOSE AYALA LASSO



Ministro de Relaciones Exteriores

Asesores
:
JOSE RAFAEL SERRANO HERRERA 



Subsecretario Económico



Ministerio de Relaciones Exteriores



FERNANDO YEPEZ LASSO



Director General de Integración y Cooperación Regional



Ministerio de Relaciones Exteriores



HUMBERTO JIMENEZ TORRES



Dirección General de Integración



Ministerio de Relaciones Exteriores



DENYS TOSCANO AMORES



Dirección General de Integración y Cooperación Regional



Ministerio de Relaciones Exteriores



JOSE MARIA BORJA LOPEZ



Primer Secretario



Asuntos de Integración y Comercio



Embajada del Ecuador en el Perú

PERU

Representante
:
EDUARDO FERRERO COSTA



Ministro de Relaciones Exteriores

Asesores
:
JORGE VALDEZ CARRILLO



Director General de Política Bilateral



Ministerio de Relaciones Exteriores



JOSE ROMERO CEVALLOS



Director General de Asuntos Económicos Internacionales



Ministerio de Relaciones Exteriores



ALBERTO GALVEZ DE RIVERO



Director de Ceremonial



Dirección General de Protocolo y Ceremonial del Estado



Ministerio de Relaciones Exteriores



CARLOS BERNINZON DEVESCOVI



Director de Relaciones Económicas Internacionales



Dirección General de Asuntos Económicos Internacionales



Ministerio de Relaciones Exteriores



LISSETTE NALVARTE DE ISASI



Jefe del Departamento de América



Dirección de Relaciones Económicas Internacionales



Ministerio de Relaciones Exteriores

Misión Diplomática
:
ALBERTO MONTAGNE VIDAL



Embajador del Perú



JAVIER LEON OLAVARRIA



Ministro



Embajada del Perú



MANUEL TALAVERA ESPINAR



Consejero



Embajada del Perú



ANTONIO SILVA SANTISTEVAN



Consejero Económico



Embajada del Perú



ENRIQUE BELAUNDE VARGAS



Cónsul General en Guayaquil

VENEZUELA

Representante
:
MIGUEL ANGEL BURELLI RIVAS



Ministro de Relaciones Exteriores

Asesores
:
NORMAN PINO DE LION



Director General Sectorial, Economía y Cooperación Internacionales



Ministerio de Relaciones Exteriores



ANTONIO ENRIQUE RANGEL BARLING



Jefe División Comercio Internacional e Integración



Ministerio de Relaciones Exteriores

Misión Diplomática
:
FREDDY CHRISTIANS



Embajador de Venezuela

OBSERVADOR

PANAMA

Representante
:
RICARDO ALBERTO ARIAS ARIAS



Ministro de Relaciones Exteriores

Asesores
:
MARCEL SALAMIN CARDENAS



Viceministro de Relaciones Exteriores



Ministerio de Relaciones Exteriores



LAURA ELENA FLOREZ HERRERA



Viceministra de Comercio e Industrias



JOSE MARIA CABRERA JOVANE



Embajador de Panamá



RODRIGO NORIEGA ALAMOS



Director General de Relaciones Económicas Internacionales



Ministerio de Relaciones Exteriores



MAYRA ISABEL AROSEMENA SAMUDIO



Subdirectora General de Relaciones Económicas Internacionales



Ministerio de Relaciones Exteriores



ERICK DANIEL BRAVO OUTARI



Secretario General



Dirección General de Aduanas



Ministerio de Hacienda y Tesoro



NORMAN HARRIS ROTKIEN



Director Jurídico



Consejo de Comercio Exterior



DIANA SALAZAR FONT



Directora del Area Económica



Consejo de Comercio Exterior

SECRETARIA GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA

Secretario General
:
SEBASTIÁN ALEGRETT

Directores Generales
:
VICTOR MANUEL RICO FRONTAURA



NICOLAS LLOREDA RICAURTE



JORGE VEGA CASTRO

Secretario de la Reunión
:
JOSE ANTONIO GARCIA BELAUNDE

Asesores
:
GUSTAVO GUZMAN MANRIQUE



ANA MARIA TENENBAUM DE REATEGUI



CARLOS LONGA GONZALEZ



ADOLFO LOPEZ BUSTILLO



CESAR MONTAÑO HUERTA



ALAN YANOVICH FELDMAN

TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA

Presidente
:
ROBERTO SALAZAR MANRIQUE

Magistrados
:
JUAN JOSE CALLE Y CALLE



GUALBERTO DAVALOS GARCIA



LUIS HENRIQUE FARIAS MATA



PATRICIO BUENO MARTINEZ

PARLAMENTO ANDINO

Vicepresidentes
:
FELIPE MONTILLA



GONZALO VALDA CARDENAS



RUBEN DARIO VELEZ NUÑEZ



Secretario General Ejecutivo

CORPORACION ANDINA DE FOMENTO

Presidente Ejecutivo
:
ENRIQUE GARCIA RODRIGUEZ

Asesores
:
CARLOS ZANIER CLAROS



Jefe de la Oficina de Coordinación e Integración



ALFREDO SOLARTE LINDO



Representante en el Ecuador

FONDO LATINOAMERICANO DE RESERVAS

Presidente Ejecutivo
:

ROBERTO GUARNIERI CAMMILLE

CONVENIO HIPOLITO UNANUE

Secretario Ejecutivo
:
JUAN LUIS GONZALEZ REYES

Secretario Ejecutivo
:
ESTEBAN SILVA CUADRA

Adjunto

UNIVERSIDAD ANDINA SIMON BOLIVAR

Representante
:
ENRIQUE AYALA MORA



Rector



Sede Quito

CONSEJO CONSULTIVO EMPRESARIAL ANDINO

Representantes
:
HECTOR PLAZA SAAVEDRA



Empresario


:
EVA GARCIA FABRE



Directora de Estudios Económicos y Comercio Exterior



Cámara de Comercio de Guayaquil

CONSEJO CONSULTIVO LABORAL ANDINO

Presidente
:
VICTOR JOSE PARDO RODRIGUEZ







